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DÑA. Mª DEL MAR SUÁREZ BELTRÁN, SECRETARIA ACCIDENTAL DEL AYUNTAMIENTO DE CORVERA DE ASTURIAS.

CERTIFICA:
Que según resulta del borrador del Acta de la sesión ordinaria, celebrada por el AYUNTAMIENTO PLENO el día 23 de FEBRERO de 2010, han sido adoptados los siguientes acuerdos:

1º.-
LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE PLENO DE SESIONES ANTERIORES:


Pleno extraordinario 22/12/09


Pleno extraordinario 11/01/10


Pleno ordinario 26/01/10


Pleno extraordinario y urgente 03/02/10

EL AYUNTAMIENTO PLENO, por unanimidad, acuerda:

PRIMERO.-


Dejar pendiente de aprobación el Acta de Pleno extraordinario de fecha 22 de diciembre de 2009.

SEGUNDO.-


Aprobar el Acta de Pleno extraordinario de fecha 11 de enero de 2010.

TERCERO.-


Aprobar el Acta de Pleno ordinario de fecha 26 de enero de 2010.

CUARTO.-


Aprobar el Acta de Pleno extraordinario y urgente de fecha 3 de febrero de 2010.
2º.-
DACIÓN DE CUENTA DE RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA (TOTAL: 86).
EL AYUNTAMIENTO PLENO, por unanimidad, acuerda darse por enterado de dichas Resoluciones de la Alcaldía.
3º.-
DACIÓN DE CUENTA DE RESOLUCIONES DEL CONCEJAL DELEGADO RESPONSABLE DEL ÁREA DE URBANISMO (19).

EL AYUNTAMIENTO PLENO, por unanimidad, acuerda darse por enterado de dichas Resoluciones del Concejal delegado responsable del Área de Urbanismo.
4º.-
DACIÓN DE CUENTA DE RESOLUCIONES DE LA CONCEJALA DELEGADA RESPONSABLE DEL ÁREA DE HACIENDA (53).

EL AYUNTAMIENTO PLENO, por unanimidad, acuerda darse por enterado de dichas Resoluciones de la Concejala delegada responsable del Área de Hacienda.
5º.-
DACIÓN DE CUENTA DE RESOLUCIONES DEL CONCEJAL DELEGADO RESPONSABLE DEL ÁREA DE SEGURIDAD (76). 
EL AYUNTAMIENTO PLENO, por unanimidad, acuerda darse por enterado de dichas Resoluciones del Concejal delegado responsable del Área de Seguridad.
6º.-
EJECUCIÓN DE SENTENCIA SEGÚN AUTO DE 13 DE ENERO DE 2010, EN RELACIÓN CON EL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO Nº 23/2009.

EL AYUNTAMIENTO PLENO, con los votos favorables de los grupos municipales PSOE (5) e IU (2), y las abstenciones de los grupos municipales USPC (7 votos) y PP (3 votos), ACUERDA:


La entrada en vigor de la modificación presupuestaria nº 23/2009 en el ejercicio presupuestario 2009, a la fecha del acuerdo plenario (22-12-2009), de acuerdo con el informe del Secretario Municipal de 15 de febrero de 2010.

7º.-
APROBACIÓN CALENDARIO DE FIESTAS LOCALES PARA EL AÑO 2011.


El AYUNTAMIENTO PLENO, con los votos a favor de los grupos municipales USPC (7) y PP (3), y la abstención de los grupos municipales PSOE (5) e IU (2), acuerda señalar como FIESTAS LOCALES para el AÑO 2011 en el municipio de CORVERA DE ASTURIAS, los días 24 de JUNIO, Hoguera de San Juan, y 9 de SEPTIEMBRE, Fiestas Populares de Corvera, del mencionado año.

8º.-
MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL IU PARA GARANTIZAR LOS DERECHOS DE LOS TRABAJADORES EN EL SISTEMA PÚBLICO DE PENSIONES.


EL AYUNTAMIENTO PLENO, con los votos favorables de los grupos municipales USPC (7), PSOE (5) e IU (2) y la abstención del grupo municipal del PP (3 votos), acuerda aprobar la presente Moción para garantizar los derechos de los trabajadores en el sistema público de pensiones.

9º.-
MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL IU CON MOTIVO DE CELEBRACIÓN DEL “8 DE MARZO DE 2010: DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER”.

EL AYUNTAMIENTO PLENO, con los votos favorables de los grupos municipales USPC (7), PSOE (5) e IU (2), y la abstención del grupo municipal PP (3 votos), acuerda aprobar la Moción del grupo municipal de IU relativa al “8 de marzo de 2010: Día Internacional de la Mujer”.
10º.-
MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL IU EN APOYO A LA LABOR HUMANA Y PROFESIONAL DE D. JOSÉ NAVEIRAS ESCANLAR “PEPE EL FERREIRO” AL FRENTE DEL MUSEO ETNOGRÁFICO DE GRANDAS DE SALIME.


EL AYUNTAMIENTO PLENO, con los votos favorables de los grupos municipales USPC (7), PP (3) e IU (2), y los votos en contra del grupo municipal PSOE (5), acuerda aprobar la presente Moción en apoyo a la labor humana y profesional de D. José Naveiras Escanlar “Pepe el Ferreiro”, al frente del Museo Etnográfico de Grandas de Salime.

Y para que así conste, a los efectos oportunos, expido la presente certificación, con la salvedad contenida en el artículo 206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde, en Corvera de Asturias, a dos de marzo de dos mil diez.
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	Luis Moro Suárez
	Mª del Mar Suárez Beltrán
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